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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-117/009-09 (03-CO-00004.7/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: “Obras de reforma de aseos y vestuarios de resi-

dencia y alimentación de agua del Parque de Bomberos de
Tres Cantos”.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses a contar desde la formali-

zación del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 175.198,22 euros.
— 16 por 100 de IVA: 28.031,72 euros.
— Importe total: 203.229,94 euros.
— Valor estimado del contrato (artículo 76 de la Ley de Contra-

tos de los Servicios Públicos): 175.198,22 euros.
5. Garantía provisional: 3.503,96 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En el Registro de la Con-

sejería de Presidencia, Justicia e Interior, Gran Vía, núme-
ro 18, planta baja, 28013 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación, plaza
de Pontejos, número 1, tercera planta, 28012 Madrid. Teléfo-
no: 917 208 613. Fax: 917 208 732.

— Obtención de los planos: Copistería “Copy 5”, sita en la calle
Cristóbal Bordiú, número 40 (teléfono: 915 341 094).

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Se-
gún Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora límite de presentación: Hasta las catorce

horas del día 15 de abril de 2009.
b) Documentación a presentar:

— Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres so-
bres cerrados, que se titularán: Sobre 1, “Documentación
administrativa”; sobre 2 B), “Documentación técnica”, y
sobre 3, “Proposición económica”, indicando, además,
en cada uno de ellos el contrato a que concurre, razón so-
cial y número del código de la identificación fiscal de la
empresa, teléfono y fax de esta, nombre y apellidos de
quien firme la proposición y el carácter con que lo hace,
todo ello en forma legible.

— La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y la documentación a presentar en cada sobre
será la establecida en la cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18, planta baja,
28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comunica-

ción a los interesados de los defectos u omisiones subsanables:
— El resultado de la calificación de la documentación admi-

nistrativa se comunicará a los interesados en el Área de
Contratación de la Consejería, plaza de Pontejos, núme-
ro 1, tercera planta, a partir de las trece horas del día 20
de abril de 2009.

b) Apertura de ofertas:
— El acto público de apertura de proposiciones tendrá lugar

en la Sala de Juntas de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia e Interior, plaza de Pontejos, número 1, planta baja,
a las doce horas del día 24 de abril de 2009.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La Secretaria General Técnica,

Mar Pérez Merino.
(01/933/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas

de fecha 5 de febrero de 2009, por la que se otorga a “Gas Direc-
to, Sociedad Anónima”, autorización administrativa previa para
la distribución de gas natural en las actuaciones urbanísticas
“UZP.2.04 Los Berrocales”, “UNP.4.03 Nueva Centralidad del
Este”, “UZP.3.01 Valdecarros”, “UZP.1.04 La Atalayuela”,
“UZP.2.01 El Cañaveral”, “UZP.2.02 Los Cerros” y “UZP.2.03
Los Ahijones”, del término municipal de Madrid.

2005 PG 273

Con fecha de 11 de marzo de 2005 la empresa “Gas Directo, So-
ciedad Anónima”, presentó solicitud de autorización administrativa
previa para la distribución de gas natural en las actuaciones urbanís-
ticas “UZP.2.04 Los Berrocales”, “UNP.4.03 Nueva Centralidad del
Este”, “UZP.3.01 Valdecarros”, “UZP.1.04 La Atalayuela”,
“UZP.2.01 El Cañaveral”, “UZP.2.02 Los Cerros“ y “UZP.2.03 Los
Ahijones”, en el término municipal de Madrid, adjuntando proyec-
to básico y demás documentación. La citada solicitud fue sometida
a información pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de enero de 2006).

Mediante la autorización solicitada se proyecta distribuir gas na-
tural en las actuaciones urbanísticas “UZP.2.04 Los Berrocales”,
“UNP.4.03 Nueva Centralidad del Este”, “UZP.3.01 Valdecarros”,
“UZP.1.04 La Atalayuela”, “UZP.2.01 El Cañaveral”, “UZP.2.02
Los Cerros“ y “UZP.2.03 Los Ahijones”, en el término municipal de
Madrid.

Con fecha de 10 de febrero de 2006 “Naturgás Energía Distribu-
ción, Sociedad Anónima Unipersonal”, presenta un escrito de alega-
ciones, que se remite al solicitante en fecha de 22 de febrero
de 2006, y que se proceden a contestar a continuación.

Según se dispone en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, se prevé que en el caso de que
existan solicitudes concurrentes se establezca el procedimiento para
resolver; en el ámbito de la Comunidad de Madrid, la concurrencia
se resuelve en razón de la valoración de los proyectos de ejecución
presentados por aquellos solicitantes que cuenten con autorización
administrativa previa en la zona, según dicta la Orden 289/2006,
de 1 de febrero, de la Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica, por la que se regulan los criterios de selección para la auto-
rización de proyectos de ejecución de instalaciones de distribución
de gas natural canalizado que será de aplicación en el momento en
que se presente dicha casuística. De este modo, en una misma zona
podrán existir varios distribuidores que cuenten con autorización
administrativa previa, resolviéndose la concurrencia a favor de uno
u otro en razón de la puntuación de los proyectos de ejecución que
se presenten, en aplicación de la Orden 289/2006, de 1 de febrero.

La autorización administrativa previa a “Naturgás Energía Distri-
bución, Sociedad Anónima Unipersonal”, para la distribución de
gas natural canalizado en la actuación urbanística “El Cañaveral” se
otorgó mediante Resolución de fecha de 1 de marzo de 2006. Sin
embargo, en dicha actuación urbanística todavía no se ha autoriza-
do la ejecución de instalaciones de distribución de gas natural cana-
lizado a ninguna empresa distribuidora y, por tanto, todavía no hay
distribuidor en esa zona.

Con fecha de 16 de febrero de 2006 “Gas Natural Distribución
SDG, Sociedad Anónima”, presenta un escrito de alegaciones, que
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se remite al solicitante en fecha de 22 de febrero de 2006, y que se
proceden a contestar a continuación.

En las actuación urbanísticas para las “Gas Directo, Sociedad
Anónima” solicita autorización administrativa previa no se ha auto-
rizado la construcción de instalaciones de distribución de gas natu-
ral canalizado a ningún distribuidor. Una vez que se autorice la
construcción de instalaciones a un distribuidor de los que cuenten
con autorización administrativa previa no se concederán nuevas
autorizaciones de ejecución a otros distribuidores en esa misma
zona.

La bondad de las conexiones que plantea “Gas Natural Distribu-
ción SDG, Sociedad Anónima”, para el suministro de gas natural ca-
nalizado en las actuaciones urbanísticas objeto de esta Resolución se
evaluará, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Orden 289/2006,
de 1 de febrero. En dicha Orden, de los 10 puntos que se pueden
otorgar a cada solicitud, 6 puntos se dedican a las conexiones, de
manera que queda garantizado que el proyecto de ejecución que sea
ganador y por tanto autorizado garantiza las conexiones para el su-
ministro a dichas actuaciones.

En cuanto al orden de tramitación de los expedientes se recuerda
que al haberse formulado una solicitud de autorización administra-
tiva previa por parte de “Gas Directo, Sociedad Anónima” se pre-
senta una situación de concurrencia de solicitudes en estas actuacio-
nes urbanísticas, con lo que no se podrá autorizar la ejecución de
instalaciones hasta que se resuelva el procedimiento de concurren-
cia, de acuerdo con la Orden 289/2006, de 1 de febrero.

Se han presentado solicitudes en concurrencia por parte de “En-
desa Gas Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, “Iberdro-
la Distribución de Gas, Sociedad Anónima Unipersonal”, “Distri-
buidora Sureuropea de Gas, Sociedad Anónima”, y “Naturgás
Energía Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal”, para el
otorgamiento de autorización administrativa previa para la distribu-
ción de gas natural a todas o parte de las actuaciones urbanísticas ob-
jeto de esta Resolución. Asimismo, “Gas Natural Distribución SDG,
Sociedad Anónima”, cuenta con autorización administrativa previa
para la distribución de gas natural canalizado en el término munici-
pal de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido
al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, así como las competencias transferidas a la Co-
munidad de Madrid en materia de industria, energía y minas por
Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, y el Decreto 115/2008,
de 24 de julio, por el que se modifican las competencias y estructu-
ra orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, teniendo en
cuenta que “Gas Directo, Sociedad Anónima”, cumple los requisi-
tos establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, para ser solici-
tante de autorización administrativa previa para la distribución de
gas natural, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas,
en uso de las atribuciones que tiene legalmente establecidas

RESUELVE

Otorgar a “Gas Directo, Sociedad Anónima”, autorización admi-
nistrativa previa para la distribución de gas natural en las actuacio-
nes urbanísticas “UZP.2.04 Los Berrocales”, “UNP.4.03 Nueva
Centralidad del Este”, “UZP.3.01 Valdecarros”, “UZP.1.04 La Ata-
layuela”, “UZP.2.01 El Cañaveral”, “UZP.2.02 Los Cerros“ y
“UZP.2.03 Los Ahijones”.

La presente autorización de distribución deberá cumplir en todo
momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de gas natural; el Real Decreto 919/2006, de 28 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Distribución y Utiliza-
ción de Combustibles Gaseosos y sus instrucciones técnicas com-
plementarias, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se
dicten por la Administración General del Estado y por la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid en materia de
combustibles gaseosos, así como las condiciones que figuran a con-
tinuación.

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para la
distribución de gas natural, perteneciente a la segunda familia según
la norma UNE 60.002:1995, en las actuaciones urbanísticas
“UZP.2.04 Los Berrocales”, “UNP.4.03 Nueva Centralidad del
Este”, “UZP.3.01 Valdecarros”, “UZP.1.04 La Atalayuela”,
“UZP.2.01 El Cañaveral”, “UZP.2.02 Los Cerros” y “UZP.2.03 Los
Ahijones”.

Segunda

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos, en
ningún caso se concede con derechos exclusivos de uso.

Tercera

Esta autorización no faculta para la ejecución y puesta en servicio
de las instalaciones que deberán ser autorizadas expresamente por
esta Dirección General.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, la forma de resolución en el supuesto de concurren-
cia de solicitudes será de acuerdo a los criterios establecidos en la
Orden 289/2006, de 1 de febrero, así como a lo establecido en las
disposiciones vigentes que le sean de aplicación, para lo que se va-
lorarán las solicitudes de autorización de proyectos de ejecución so-
bre la zona en que se otorga la presente autorización, total o parcial-
mente, de las empresas que, a su vez, cuenten con autorización
administrativa previa.

Cuarta

El solicitante constituirá una fianza por valor de 917.024,48
euros, equivalente al 2 por 100 del presupuesto que figura en el ex-
pediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con-
forme al artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarbu-
ros. Dicha fianza deberá constituirse en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la notificación de la resolución de autori-
zación de ejecución de las instalaciones.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, núme-
ro 8, Madrid) en metálico, en valores del Estado o mediante aval
bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Quinta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-
berán ser objeto de una progresiva modernización, adaptándose a las
directrices que marquen la Administración General del Estado y la
Comunidad de Madrid.

Sexta

El titular de la presente autorización, dentro del plazo máximo de
dos meses contado a partir de la fecha de notificación de esta Reso-
lución, deberá presentar la solicitud de autorización de ejecución de
las instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente. Dicho proyecto será el que se considere para resolver, en
su caso, el procedimiento de concurrencia, de acuerdo con la condi-
ción tercera de esta Resolución.

Séptima

El titular está obligado a facilitar el suministro de gas natural ca-
nalizado en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando el plazo para la ejecución de las instalaciones que se establez-
ca en la resolución de autorización del proyecto de ejecución, salvo
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causas justificadas motivadas por permisos o licencias de cualquier
organismo, previamente aceptadas por la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Octava

Los retrasos en la ejecución de otras infraestructuras que abastez-
can las instalaciones de distribución objeto de esta autorización no
se consideran causa justificada para prorrogar los plazos estableci-
dos en la condición séptima.

Novena

El titular de la presente autorización, deberá cumplir con las obli-
gaciones impuestas a los distribuidores en el artículo 74 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre. En lo referente a las instalaciones, de-
berá atenerse a todo lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre; el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio; la Or-
den 3929/1996, de 17 de junio, y demás disposiciones que hayan
sido dictadas o se dicten y le sean de aplicación.

Décima

El régimen económico de la actividad de distribución de gas na-
tural será conforme con el capítulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre; el Decreto 44/2006, de 18 de mayo, por el que se regula el
régimen económico de los derechos de alta y resto de costes a per-
cibir por la empresas distribuidoras de gas natural canalizado, y de-
más disposiciones vigentes sobre la materia en cada momento.

Undécima

Las instalaciones a realizar cumplirán las disposiciones y normas
técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las co-
rrespondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, el
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, Reglamento de Redes y Aco-
metidas de Combustibles Gaseosos, Normas para su aplicación o
complementarias, Reglamento sobre Aparatos a Presión, Reglamen-
tos Electrotécnicos, así como cuantas la sustituyan o se dicten y le
puedan afectar.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de cualquiera de los requisitos aquí fijados o por la variación sus-
tancial de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, de-
jando a salvo los derechos particulares e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u
otros necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Decimocuarta

De acuerdo con lo establecido en los artículos 73.4 de la
Ley 34/1998, y en el 81.3 del Real Decreto 1434/2002, esta Resolu-
ción ha de publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Para ello, deberán abonar las tasas de publicación y pre-
sentar copia del justificante de pago ante esta Dirección General en
el plazo máximo de un mes desde la notificación de esta Resolución.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, a 5 de febrero 2009.—El Director General, Carlos López
Jimeno.

(02/2.260/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 25 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en calle Ramón y Cajal, número 60, en el término municipal de
Daganzo (28814 Daganzo), solicitado por “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P22

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Ramón y Cajal, núme-
ro 60, del término municipal de Daganzo.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P22 ICE4094 Nuevo 1 × 630 460708 4488110
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 4 metros,
con conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cua-
drados, en aluminio.

e) Presupuesto total: 18.500 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 25 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/3.063/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 26 de febrero de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Potro, número 12-C, en el término muni-
cipal de El Boalo (28413 El Boalo), solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1611

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Potro, número 12-C, del tér-
mino municipal de El Boalo.


